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ORDEN de 1 de febrero de 1990 .por la que se acuerda la
ejecución de la sentencia dictada por laSecci6n Tercera de
la Sala "de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo en el recurso contencioso-administrativo, en grado
de apelación, número 1.09611987. referente a la no autori·
zación de 'ia constitución de la Caja Rura! de CASo
Sociedad Cooperativa de Crédito.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 24 de mayo de 1989
por la Sección Tercera de la Sala de lo Contencies<rAdministrativo del
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-administrativo, en grado de
apelación, número 1.096/1987, interpuesto por la Administración del
Estado, representada por su Abogacia, contra"la sentencia de 1O de
octubre de 1986, dictada por la Secc1ón segunda de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional sobre la no
autorización de la constitución de la Caja Rural de CAS, Sociedad
Cooperativa de Crédito;

Considerando que no concurren en el presente caso las, circunstancias
establecidas ,en el artículo 105 de'la Ley l"e!uladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de, 27 de ,diciembre de ,1956 para la
inejecución o suspensión de la sentencia dietada,

Este Ministerio ha acordado disponer la ejecuci6n en sus propios
términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación promovido por
el señor Letrado del Estado en la representación que le es propia, contra
la sentencia de 10 ·de octubre de 1986, dietada por la Sección segunda
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 'la excelentísima
Audiencia Nacional en el recurso del mis~o orden jurisdiccional a que
el presente rollo se contrae, en el que fue parte en concepto de apelada
la Caja Rural de CAS, Soc:iedadCooperativa de Crédito, limitada. en
procesarle constitución, confirmamos íntegramente la expresada resolu
ción; sin hacer expresa imposición de las costas causadas en esta segunda
instancia.»

Lo que comunica,a V. I. -para ~u conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de febrero de 1990~P. D. (Orden de 22 de julio de 1985),

el Subsecretario, Enrique Martinez Robles.

Dma. Sr. Director generaldel-Tcsoro y Política Financiera.

ORDEN de 8 de febrero de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la ..sentencia del -Tribuna! Supremo dic·
tada con fecha 6 de junio de 1989 en el recurso contencioso
administrativo número 178/1988, en grado de apelación.
interpuesto por don Juan Mari Puig contra la sentencia de
la Audiencia. Nacional de fecha 24 de juJio de 198ó, sobre
carta de despido por patente deslealtad, oposición e incum·
plimiento de instrucciones contra la Dirección de la Com·
pañ.ia de Seguros «Banco Vitalicio de España)).

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso--administrativo número
178/1988, en grado de apelación, interpuesto por don Juan Mari Fuig Y
representado por la Procuradora doña Maria Isabel Serrataco Contreras,
contra la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
(Sección Segunda) de la Audiencia Nacional, de fecha 24 de julio de
1986, sobrecarta de despido por patente, deslealtad, oposición e
jncumplimiento de instrucciones contra la Dirección de la Compañía de

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, -para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido. incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad. •

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986.

2.0 Igualmente gozará de libertad de amortización referida a los
elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante los
cinco primeros años improITogables contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 1 de febrero de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985).
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 1 de febrero de 1990 por la que se conceden iós
beneficios fiscales prl!Vistos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa «Huelva Cami6n. Sociedad An6nima
Laboral».

Vista la instancia fonnulada por el representante de «Huelva
Camión, Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación
fiscal A-21046503, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado)) de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25.de abril;

Considerando que se cumplen -1os requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de -SOCiedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 2.672 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

1.° Con aITeglo a las disposiciones legales anteriormente menciona
das se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los
siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anonimas
Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han -observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
ben~ficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Admimstrativo de Sociedades
~nó~im.as Laborales, habiéndole sido asignado el numero 6.320 de
mscnpclón,

.Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos. ha
temdo a bien disponer lo siguiente:

1.° Con arreglo a las disposiciones legales anterionnente menciona
das se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados los
siguientes beneficios fiscales: '

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones d;e cof!.stitución y aumento de capitaL

b) Igual bOnificaCión para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta·
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine .a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados eA los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

2. u Igualmente gozará de libenad de amortización referida a los
elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante los
cinco primeros años improITogables contados a partir del primer
ejerci.cio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adqUIrido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 1 de febrero de I 990.-P. D. (Orden de 31 de julin de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amaros. .

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.


